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R E V I S T A CülPiCEflAl.—COI8 UCEMOSA E C L E S I A S T I C A 

ORGANO DU LA FEOEBACiON T I R O L E N S E DE SINDICA 

TO> AGRICOLA^ CATOLICOS 

SUSCRIPCION 
Un año 2 pts. 
Semestre I pts, 

ANUNCIOS 
En las cubiertas a 10 céntioaos linea 

dej cuerpo 8. K i 
En el texto a 16 céntimos 
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l a Mitrial $ i m k Zaragoza 
l i l i 

} Çapifai, 10 000.000 de Pesefas 
• i' '' ; '-... ' -

iGrandes fábricas de Superíosfato de cal y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

1 Explotación y refinación de azufres en sus mi-
||iss de Libros (Teruel), j] 

Superíosfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE: Sublimado flor, molido, terrón, cañón. 

Acidos Sulfúrico, Ciorliídrlco y Nitrico.-Acido sulfúrico 

especial para > «acumuladores. 

OFICIMLS: Coso, 56 pral.-Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección telegráfica y telefónica: 

Q u í m i c a - Z a r a g o z a 



El empleo del NITRATO DE CHILE 
ES SIEMPRE ALTAME"^TK RKMITNERADOR 

He aqut las cantidades que deben emplearse por he lar en 
eulitvo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. | 

160 klg. para Cereales (secano) = 450 klg (grano de superproducción). 
250 « » c (regadio>= 875 » c » » 
150 « « Maíz (secano)= 425 » « « f i F ) 
260 « « < (regadío)= 600 > « < « 
300 kl^i-para Remolacha azucarera-9060 * « 
250 
2 0 
200 
200 
200 
250 

Patata 
Alfalia 
Pradera r 
Vid 

Olivo 
Oebolías 

—5000 
=6000 
=5000 
=2100 

= 450 
=5500 

« (.seca^ » 
» ('hierva) > 
« (uva) « 
« (ac ituna^ > 

(bulboŝ ) « 

as horta 400 a el ^ A I i JO deben empler-e H kilo- por 
àrbul; plica-ido •» mitad IÍ Marzo y la otra 
mitad en Agíssio o Sepnembre. 

En el \ HR« Z e deben «.pli ar 70 feilox por 
ha negada, 'a milad I preparar el íer'eno y ¡a 
3trh mitad en el eisnigó 

r'ara oda c ^ e >i á'uo fruí. I . ^n la 
oivfíi» f i-- r p >f <• <n - qp '.r. I ar b)ò 
r-r.rn mas üetaiiéíí dirigirse al COMITfc DEL NLTR A ÍO IJ Hi té R..rquilIo. 21. -Madrid 

500 kilo y para todas 
Por hectárea 
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\bril H ar·- j^qae. Kn Maíz," Reqwbcha 
'as, a' darle- a t,rí ofa e-carda. En la Alj 

• u é ; d - n -1-)rfee.>pra-llr!i4'.€1 FÍ 
to KM aV d, eñ'irebrer^'w^ra^Wrc.dedoIrni 
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L f l B R R Q Q R E S 
El dinero del labrador 

para el labrador. 
El dinero impuesto en 

la Caja Federal solo se 
emplea en auxilio y pro
tección a la agricultura. 

la Caja Federal abona: 
A la vista 3'50 pop 0|o 

POP un a ñ o 4 pop 0|o 

Oficinas—Temprado, 9.—Teruel. 
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PASCUAL SERRANO'JOSA 

A B O G A D O 

P. TREMEDAL 2. TERUEL 
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PEDID CEMEMTO 
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— UTRILLAS — 
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JUAN GIMENEZ BAYO -
A B O G A D O % 
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i José Antonio Noguera | 
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GRAN VIA, 12-VALENCIA é 
Telefonop núm. 529 Apartado de Correos, núm 9. /|\ 

PHOVKEDOR DE LA ASCCIACION DE ^ 

LABRADORES Y GANADEROS DEL (IS 

ALTO ARAGON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de (toco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Maní. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici 
noy colza. 
Olicerinas. 

i » 
i » 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 
Guano confeccionado mar

ca <La Noguera* para toda 
clase de cultivo, 
i Sulfato de Amónico .Sulfa 
lo de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de sosa. Sulfato de Zinc. Ni 
rato de í^osa. Cloruro ae Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul 
fato de Sosa Acido SulfúridO 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso, 

GRAN VÍA, 12-YALIíNCrA $ 
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Kevista Quinocnal.—con lioenoia Holesiástloa 

ORGANO DE LA FEDERACION TUROLENSE DE SINDICATOS 
AGRICOLAS CATOLICOS 

Itedacoion v Administración: Xomprado O 

SINDICATOS FEDERADOS 
Albarracín.—Ademúz.-Alcalá de la Selva.-Aguatón.—Alfambra.—Allepiiz.—Bague-

na.—Barrachina.-Bello.- Blancas. - Burbáguena.—Cabra de Mora.—Calamocha.—Camin-
rcal.-Campos.—Cañada Vellida. Cañete.—Castel de Cabra.—Castielfabib.-Caudé.-Ce
drillas.— Celadas. Celia.— Corbalán - Cobatillas.—Cubla.— Cuervo (El). -Cutanda.— 
Chelva. Formiche Alto. - F'ormiche Bajo —Fuentes Calientes.—Fuentes Claras.—Galve.— 
Gea.—Jarque de la Val.—Jorcas—Libros.—Luco de Giloca.-Monteagudo del Castillo.— 
Monterde de Albarracín.—Noguera.—Nogueruelas.—Olalla.—Peralejos. - Pobo (El). —Po-
zuel del Campo. Rubielos de "Mora.—San Agustín—San Martín del Río.—Santa Cruz de 
Moya. Santos {Los).—Sarrión.—Teruel.—Tornos.—Torralba de los Sisones.—Tortajada. 
—Torrebaja—Torremocha del Giloca. Valverde.—Villadoz—Villahermosa.--Villanueva del 
Giloca.-Villarquernado—Villarreal del Huerva. -Villarroya del Campo.—Villel.—Visiedo. 

® II los iiolos Féiés i ilgos le lo Olio e 

Público y notorio es que el Conse
jo directivo de Federación Turolense 
de Sindicatos Agrícolas Católicos ha 
tenido siempre por norma de sus de
cisiones el carácter económico social 
de sus entidades afiliadas. 

Por hallarse plenamente convenci
do de que tanto los intereses econó
micos, cuanto los morales y espiri
tuales eran de su propio y peculiar 
estudio, ha aplicado con el mayor in
terés su actuación a la consecución 
de estos fines. 

Fiel a este criterio escogita cons
tantemente los medios más aptos pa

ra lograrlos y así está constantemen
te velando por el mejor y mas per
feccionado desenvolvimiento econó
mico, poniendo especial interés en 
la defensa de los intereses agrícolas 
de sus asociados, formando a la ca
beza de cuantos movimientos agra
rios surgen y provocando no pocas 
veces el resurgir de la clase agrícola 
en defensa de sus legítimos y sacra
tísimos intereses. 

Y todo esto con el corazón puesto 
en el alto y la mirada fija en el Cielo 
para que la mejora económica no sir
va para despertar el insano anhelo 
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de disfrutar de los bienes terrenales, 
como último y supremo fin, sino para 
cercarnos más al que nos dá vida, 
calor y desarollo, al que es Dueño y 
Señor nuestro. 

Seguramente que tan buen Padre 
es el que se ha servido inspirarnos 
la conveniencia de que este año rea
licemos un acto inusitado y de ex
cepcional importancia para nuestra 
muy amada Obra. 

Una larga experiencia, adquirida 
en estos diez años de actuación, nos 
ha evidenciado que en todas partes 
es posible el Sindicato Agrícola Ca
tólico, que no hay un solo pueblo 
donde no pueda existir. 

Y sinembargo la misma experien
cia demuestra que ni en todos los 
pueblos existe, ni aun en aquellos 
que se fundó subsiste o se desenvuel
ve con el vigor y lozanía que era de 
esperar. 

Múltiples causas son el origen de 
esta anomalía. Unas locales, otras de 
índole regional. En todos sinembargo 
predomina una: la carencia de quien 
les guie y oriente en los momentos 
difíciles. 

Para obiar esta dificultad hemos 
pensado celebrar este año una Se
mana Social en esta ciudad, donde 
Profesores muy especializados den 
a conocer plenamente la Obra, para 
que conociéndola, la amen y amán
dola consagren a ella el tiempo de 
que dispongan, sin que les arredren 
las dificultades, ni les desanimen las 
adversidades, ni les desalienten las 
equivocaciones. 

Contamos con profesores tan es-
pertos y entendido como el Padre Sé-

simio Nevares, de la Compañía de 
Jesús, indiscutible prestigiosísima au
toridad en el campo social agrario, al 
que ha dedicado sus entusiasmos de 
apóstol y sus talentos no vulgares. 

No es ciertamente conocido por 
estas regiones el Padre Nevares y 
por ello nos creemos en el deber de 
bosquejar un poquito la revelante f i 
gura de este insigne Jesuíta que inició 
el movimiento social agrario católico 
en Castilla, fundó la Federación Ca
tólico-Agraria de Valladolid y en el 
cargo de Consiliario desplegó una 
tan gran actividad que fundó innu
merables Sindicatos y mas tarde Fe
deraciones que asumiesen el movi
miento y dirección de estos Sindica
tos. 

Así nacieron, si no recordamos 
mal, las Federaciones de Valladolid, 
Palència, Zamora, Salamanca, Ciu
dad Rodrigo, Astorga, Burgos, Pla
sència, las gallegas y algunas otras. 
Fruto de su laboriosidadjy estudio son 
las Semanas Sociales de Villalón y 
Carrión de los Condes celebradas el 
año pasado con brillante éxito y gran 
fruto. 

Bajo la sabia dirección de tan ex
perto maestro y con la entusiasta co
laboración de beneméritos y presti
giosos hombres sociales ha decidido 
vuestro Consejo directivo celebrar 
una Semana Social los días 22, 23 y 
24 del próximo mes de Abri l . 

Desea nuestro Consejo directivo 
que de cada Sindicato federado acu
da uno, por lo menos, a recibir las 
sabias enseñanzas, las oportunas 
lecciones que se darán para instruc
ción de los Alumnos. 
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Creemos firmemente que los gastos 
a realizar han de resultar altamente 
remuneradores para los Sindicatos 
ya que con ellos adiestrarán y capa
citarán más y más a miembros suyos 
que luego han de prestarle una más 
intensa y eficaz ayuda. 

Como complemento de esta jorna
da de tres días ha decidido el Conse
jo directivo celebrar el día 25 nuestra 
Asamblea anual en la que, al igual 
que en años anteriores, se os dé exac

ta y minuciosa cuenta del estado de 
nuestra Entidad, se os presenten los 
asuntos a delucidar para lo sucesivo 
y se marquen las nuevas orientacio
nes que precisa la próspera y satis
factoria vida de nuestra amada Fede
ración. 

Por Dios y por la Obra [adelantel 
Espera que no faltará a la lista nin
gún Sindicato. 

Vuestro Consejo directivo. 

[I Primado, M o r de ücción Católica 
Carta del Vaticano con e l n o m 

bramiento 

El Nuncio de Su Santidad escribió 
el domingo al Cardenal Segura, Ar
zobispo de Teledo, trasladándole el 
nombramiento de director Pontificio 
de la Acción Católica en España , 
cargo que desempeñaba su antecesor, 
el Cardenal Reig y Casanova. 

La carta del Vaticano en que se 
nombra al Primado para dicho cargo 
dice así: 

«Del Vaticano, 7 febrero 1928. 
Eminentísimo y Rvdmo. señor mío: 
Me apresuro a significar a vuestra 

eminencia reverendísima que el Au
gusto Pontífice ŝ . ha dignado con
fiarle el encargo de la dirección de 
la Acción Católica en ese Reino, 
otorgándole al mismo tiempo todas 
las facultades y atribuciones que por 
este motivo se habían concedido a su 
llorado predecesor, eminentísimo se
ñor Cardenal Reig y Casanova. 

Su iluminado celo apostólico de 
de que ha dado egregia prueba en di

versas ocasiones, dá plena confianza 
al Santo Padre de que Vuestra Emi
nencia, fielmente interpretando las 
directivas pontificias muchas veces 
emanadas a este propósito, sabrá dar 
un siempre más vivo impulso a la 
Acción Católica, como se pide en 
nuestros días para la formación de 
las conciencias y el bien de la socie
dad. 

Mientras me es grato comunicarle 
este especial testimonio de alta con
sideración del Augusto Pontífice ha
cia Vuestra Eminencia, tengo el gus
to de significarle que Su Santidad de 
todo corazón le envía la apostólica 
bendición, como prenda de los más 
escogidos favores celestiales y de co
piosos frutos en el nuevo campo a 
Vuestra Eminencia, confiado por la 
Divina Providencia. 

Aprovecho la ocasión para expre
sarle los sentimientos de mi profunda 
veneración; con que, besándole muy 
humildemente las manos, me reitero 
de Vuestra Eminencia Reverendísima 
humildísimo y devotísimo servidor 
verdadero.—P. Cardenal Gasparri.» 



O 
3 

ca 

TU 

; 0 

" T 3 

u 

ca 

E 

C 3 

L J 

c r 

in 
O 
Q 
< 

Q 

00 

O 
< 

kJ 

Q 

Ü5 
0) 

O 
T3 
0> 

O 
< 

m 

o 
T3 
(D 

D 

(D 

cd 

ON o 
^ o 

0 
-Q 
0 
Q 

CX) O O C\ l 
m i n i>-
ON 00 i n 

ON ON 
^ OO 

t>- r—< NO 
CN! CvJ o 

IS- 0 0 
00 

O 

ON m O i n m r ^ c M O C M o o o N 
l O ^ O C ^ O í m O s ^ C ^ O N T - í l N -

o lO o 
(NJ 00 

i n o ^ o t ^ - ^ o ^ c s ï ' r H O O C ^ ^ o c o c ^ 

O O ON ON r-H Os (MCO O O Í O O 

o o 
oo 
ON 

ON 

m O 
T-! ON 

oo 
ON 

O 

ON 
(NJ 

oo 
ON 

CM 
o 
ON 

00 
00 

o LO o m 
m t̂* ON o o o ^ m m 

oo T-I i n c o ON 
o ^ c v j i n m o c N i c ^ m ^ - H O N O O 
^ N O ^ o o c ^ v o c ^ c o o c ^ c N ï c n O N 

i n i n o r-H 
o r-H i n oo 

m 

o 
vo 

oo m CM m ON 
(NI LO CO (NI 

oq i n i n 
^ ^ c n irS 

(NI 

O 
m 
vo 
o i 
O i 

IN. m m m 
r-< 00 0 0 O 
Oí OJ p ON 
^ Oï ^ 
v o m 
OÍCO 

O O O O ^ r H C ^ C O O N ^ O ^ O O m O N ^ r - H O V O O O O O m 
m m t ^ o m o i ^ f v o v o i n o o i o v o ^ - i v o o - ^ o o o 
O N r - ^ c n c o ^ ^ T - H i r j r t j o ^ oq c n c o ON OÍ T-< i n 
o i ro o o ON r-^ Í>! ^ T ^ * H o i i n T-H o o i o^ 
CO 00 VO VO IN" VO "r-H COVO vo O ï 

«rH r-< O ) O Í 

00 
o-
tN-
ON 
m 
VO 
o i 

ON o i o L o m o r ^ o i O N K N i ^ m 
r^OOr-.VOONONC^O-mCOCO 

O Í i n 
m ^ oo 

m o i o - m ^ O N i o o 
^ c N i r o o r o o i m r ^ 

m m o ^ 
o i n oo 

c^. o m ON oo ^ vo oo m o O O N C O ^ 1 
O 0 0 T-H r - v o ON vo ÏN. T-H ON O ON O O O O i 00 0 0 

v q p o i o o c ^ ^ ^ H O ^ O N O Í i n oq ON oo i n o a c o v q 
o i o H o i n i N . * ^ v o H u S Os o o o i o 

VO IT) r-H m r-H VO Oi O M O T - H r-t T-H oo vo ^ 
i n O Í ^ 

' r H O r - i o o m O N O N O i o v o o o o o c o 
o o v o i o o o i o c ^ o v o r ^ ^ - < o o o 
00 ^ c n p r-H ON IN. ON O i ^ i n 
I N I N ^ ^ ^ O I i n T T H O O Í I N lO I N r - l -̂H 'Ç-H m vo VO O i 
T-, O Í 

00 
I N 
I N 
ON 

v q 
o i 

(̂ 3 
u O 
o TU 

0 0 

(Q 

' O 

6 

' 5 S 

U 

O 

O 

03 

0J 
r3 '-rt 

t)/) 03 ' Q r̂ -J 

(̂  o 
13 £4 
O O O o 

<J 03 (0 (d 03 .*33 
OOCJCQCQpqoo 

co 

"S 

< 
• r-t • • 

"^ O 

oo S ^ O ^ 

03 O 03 

O • 

(d , 
o 

00 
O fi 

00 oo 
C¡J 0̂  

d ^ 
- H ^ O U 
§.2S 3.2 
a. a ex CX ^ 

03 O g g Cd 

.2 c 
^0 

03 
?-( 

PJ 

O 

I I 

00 
O 

-4—' 
PS 

00 
Q 

^ ^ ^ O 

a» o 

^ 03 

P3 r-

PS 

$/) oo 
03 

03 
03 

• O OH 
C¡ 00 

O 

S S 
<CQ 
o o 
P . t í 
03 
00 í-w 

o/) ^ 
03 o ^ 2 

03 

O 

03 

OÍ rQ oo 
03 03 o S 

^ m ^ .f! 

oo 03 
• f—" 

cd 
s 
03 
oo 
cd 

' O 

«, O ¿3 O, pq O ^ tí H U ^ 

3 
oo 

CU 

OD 
, ^ 

(tí 
SO 

oo 

Os 

cu 

03 

oo 

oo 

.s % 
U 03 

I ^ 
cd 
00 00 

cd 03 cd cd 
O O 
CU cu 

s a 

o 
CO Tf ON 
00 O Í 8 m 
m ON I vo 
I N O Í 
0 1 O i 

I N 
O Í 
ON 

O 

cd 

tí 
'O 

rO 

'S 

O 

cu 
a 
cu 

VO 
O i 
ON 
r—( 

CU 

cu 
?-< 

e 

cu 
cu 

en 

Í3S 
cu 

H 

oo 

-fe 

H 
o o 

ta o 

„ Ni 
tí CU 

tí Ĉ  
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LEGISLACIÓN AGRARIA 

E m 

Ha cundido cierta alarma entre los 
labradores, ante el anuncio del cobro 
de un nuevo impuesto, el de rodaje 
para el Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales. 

Los precedentes del impuesto están 
en el Real decreto de 26 de julio de 
1926 («Gaceta» del 27), exigiendo su 
exacción por las contribuciones de ó 
de junio de 1927 («Gaceta» del 7). 

Los tipos de tasa son los siguientes: 
Carros de llanta más estrecha que 

la reglamentaria: 
Una caballería, 15 pesetas al a ñ o . 
Dos caballerías, 22<50, 
Tres caballerías, 30. 
Cuatro caballerías, 37*50. 
Carros de llantas reglamentarias. 
Una caballería, 10 pesetas al año . 
Dos caballerías, 15. 
Tres caballerías, 20. 
Cuatro caballerías, 25. 
Siguiendo a la letra lo dispuesto, 

los recaudadores de contribuciones, 
si oficialmente no les consta lo con
trario, tendrán derecho a cobrar la ta
sa de rodaje desde el año 1927 inclu
sive, que de no hacer efectiva, imposi
bilitará a los dueños de carros para 
poder circular libremente, aparte de 
que se les pueda cobrar por vía eje
cutiva. 

Están exentos del pago, aquellos a 
quienes alcanza la Real orden de 3 de 
febrero último referentes a los Ayun
tamientos que no percibieran impues

tos, arbitrios ni derechos municipales 
sobre vehículos de tracción mecánica 
y a los Ayuntamientos que en sus tér
minos municipales carezcan de tra
vesías. 

Recientemente el ministro de Fo
mento ha anunciado se ampliará la 
exención a los carros agrícolas cuyo 
tiro no exceda de dos caballerías. 

Procede esperar este decreto que 
confiadamente debe recogerlas justas 
aspiraciones de la clase agrícola de 
lograr la exención en este impuesto. 

« H i 

Si no estamos equivocados ninguna 
carretera de nuestra provincia está 
incluido en el Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales y en 
ese caso creemos que para nada afec
tará este impuesto a los carros de 
nuestra provincia. 

S ' cultioo de ¡a patata 
- ( - ) = ( - ) -

No es nuestro ánimo al escribir es
te artículo dar lecciones a nuestros 
suscritores de la manera que deben 
cultivar este tubérculo. 

El objeto de escribir este artículo 
es dar a conocer a nuestros suscrito-
res y amigos lo que nos ha enseñado 
la experiencia y lo que hemos dedu
cido de sus enseñanzas. 

De todos es sabido que uno de los 
fines de la Federación es comprar lo 
que los socios necesitan y vender lo 
que les sobra o producen en mayor 
cantidad de la que necesitan para su 
consumo. 

Ya en años anteriores se iniciaron 
estas operaciones de venta en común 
con tan excelentes resultados que es-
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te año ya hemos realizado operacio
nes importantes de esta clase. 

El núcleo principal de ventas en 
común ha sido a base de trigo, lo
grando un renombre en la Lonja de 
Valencia que no tiene nada que envi
diar al mas sólido y prestigioso. 

La bondad del trigo, su excelente 
presentación y sobre todo el que 
fué la muestra mejor que el trigo en
viado luego nos ha conquistado un 
envidiable lugar entre los fabricantes 
y grandes compradores de este cereal. 

Acuciados por tan lisonjero éxito 
a la par que estimulados por apre
miantes ofertas de nuestros Sindica
tos, intentamos la venta de patatas, 
encontrándonos siempre e invariable
mente con la pregunta del compra
dor-como son, ¿encarnadas o ama
rillas?. 

—Son blancas, excelentes, de muy 
buena y pronta cochura, de muy r i 
co sabor y sin desperdicio-contestá
bamos. 

Si son encarnadas, al precio co
rriente, compramos cuantas se pre
senten-nos decían.-Si no son encar
nadas, no las queremos a ningún 
precio. 

Y esta contestación un día y otro 
día, una semana y otra semana y so
lo hoy, cuando apenas se encuentran 
ya ci.Cdinadas, cuando se han ago
tado ias que se cosecharon de esta 
clase, es cuando empiezan a venderse 
clguna que no sea cok rada, mas co
nocida con el nombre de Santande-
rinas. 

Y por si fuese poco aún se ha da
do otro fenómeno digno de tenerse 
muy encuenta. 

Apesar de comprar estas patatas 
para completar vagón o atender ur
gentes demandas, los compradores 
no pagan mas de 7 rea es la arroba 
de las no santanderinas, mientras 
que llegan a pagar 9 reales por la 
arroba de las santanderinas. 

¿Que enseñanzas debemos sacar 
de estos hechos? 

Una muy sencila y que es que el 
labrador que solo siembre las que 
culcula que necesita para el consumo 
de su casa, podrá poner la clase y 
variedad que más le plazca, pero que 
el labrador que las cultive confánímo 
de venderlas luego, no tiene mas re
medio que cultivar las santanderinas 
so pena de sufrir luego un intermi
nable calvario hasta verlas fuera de 
casa. 

Deben pues todos y cada uno de 
nuestros asociados y amigos dejar a 
un lado las restantes variedades para 
dedicarse de lleno al cultivo de las 
llamadas santanderinas. 

Tanto para los que ya los han cul
tivado, cuanto para los que no las 
conocen todavia nos vamos a permi
tir dos ligeras observaciones. 

Es la primavera que por ser muy 
buena la clase que solemos traer y de 
excelente vegetación conviene poner 
los trozos o cascos de simiente pe
queños y que tengan una o a lo sumo 
dos yemas. 

Con esto lograrán en primer tér
mino sembrar con la mitad de la si
miente, pues santanderinas hay sufi
cientes con unos 7 kilos área, mien
tras que las otras exigen sus 12 o 14 
por lo menos. Y lograrán también 
que adquieran mayor tamaño, pues al 
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nacer menos matas habrán menos pa.-
tatas y podrán engordar más, evitan
do con esto lo ocurrido al principio 
a las labradores que las cultivaron 
que, habituados a sembrar trozos 
grandes, nacieron infinidad de tallos 
que produjeron sinnúmero de patatas 
y que al ser tantas no pudieron en
gordar. 

La segunda observación es que 
pueden volver a sembrarse el segun
do año obteniendo tan buenos resul
tados como en el primero. 

Ventajas estas que hacen muy re
comendable el cultivo de esta varie
dad, pues solo precisa adquirir canti
dades para hacerse simiente para el 
año siguiente y su gran fecuididad 
hace que con pequeña cantidad baste 
para obtener la simiente. 

Había de ser cara esta simiente y 
sus condiciones excepcionales la 
convertirían en económica y barata. 

Los Sindicatos que necesiten pue
den pasarnos sus pedidos que pro
curaremos servir con toda diligencia. 

miip-iii de El i i -

Este interesante libro, repleto de 
útil lectura, es conocido por muchas 
personas vinculadas a las industrias 
agrícolas, pero son aún en gran nú
mero las que no tienen idea aproxi
mada del caudal de enseñanzas prác
ticas para los agricultores, ganade
ros, avicultores, hortelanos, fruticul
tores, apicultores y para los que en 
su hogar poseen pequeños jardines, 
huertos, conejares y aves. 

Constituye en este sentido un ver
dadero tesoro. Se trata de una publi
cación de gran utilidad, que asesora 
al campesino para que pueda mejorar 
sus productos y afrontar cualquiera 
dificultad. 

Trátase de un grueso volumen de 
más de 450 páginas y 350 grabados, 
en el que además de los datos indica
dos, publica un extenso y muy prác
tico trabajo sobre las leguminosas fo
rrajeras en el sistema de líneas parea
das, en el que el eminente - agrónomo 
don Carmelo Benaiges de Arís, expo
ne con meridiana claridad cuinto 
concierne a la aplicación de su siste
ma a las tierras de secano, para la 
producción económica de forrajes, 
condición primordial y írascendent-e 
en el problema de la riqueza pecua
ria. 

El gran zootecnista don Juan Rof y 
Codina, publica el primer estudio 
completo de las razas de vacunos es
pañoles, base de un completo trabajo 
que tiene en preparación. 

Un interesantísimo Viaje p o r la 
Agricu l tu ra Nor teamer icana , del po
pular profesor avícola don Ramón 
J. Crespo y multitud de otros trabajos 
prácticos sobre abonos, insecticidas, 
ganadería, huerta, olivos, viñas y v i 
nos, selvicultura, etc.,hacen del ALMA
NAQUE-GUIA para 1928, el libro de con
sulta más práctico y provechoso para 
el agricultor español. 

Se regala a los suscriptores de la 
popular revista de Barcelona EL CUL
TIVADOR MODERNO y se vende en las 
principales librerías al precio de r50 
pesetas; 

Imprenta la Federación. - Teruel. 
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Química agrícola (Química del suelo). G. André 
(2 • edición 2 tomos.—Tela, 24 ptas. 

Química agrícola (Química vegetal). G. André.— 
En prensa n. e. 

Viticultura. P Pacottet.— \5 ptas. 
Vinificación. P Pacoflef (2.* edición).—14 ptas. 
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Agricultura general (Siembras y Cosechas). Dif-

flo'h. — En prensa n. e 
Alimentación racional de los Animales domés

ticos. P . G o « / n . - 1 4 ptas. 
Entomología y Parasitología agrícolas. Gué-
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Botánica agrícola. Schnbaux y Nanot. — l2 ptas. 
Zootecnia general. Diffloth. 2 tomos—27 ptas. 
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Ganado lanar. P. Diffloth.—Ttla, 12 ptas. 
Silvicultura. A. Fron.— l4 ptas. 
Razas bovinas. P Diffloth. 15 ptas. 
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Apicultura. R. Hommeíí.—14 ptas. 
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Cabras, cerdos, conejos. P. Diffloth.—12 ptas. 
E l Manzano de sidra y la Sidrería. G. Warco-

líiéh—íS ptas 
Sericicultura. P. Vieil. — 12 ptas. 
Hidrología agrícola. F . Diénert —12 ptas. 
Higiene de la Granja. P. Regnard y P . Portier.— 

12 ptas. 
La Mimbrera (Cultivo y aplicaciones). E . Leroux. 

—12 ptas. 
Prácticas de Ingeniería rural. A. ProvostyP. Ro-

lley. — \2 ptas. 
Máquinas de labranza. G. Coupañ. — \4 ptas* 
Razas caballares. P. Diffloth.—14 pías. 

T O M O S E N P R E N S A 
Análisis a g r i p a s . R. Guillirt% I ¡I T[ff 
Agricultura general (Laboresy róL ción de culti

vo») P Difflotn 2." edición). 

Meteorología agrícola. P. Klein. 
Destilería agrícola e industrial. E. Boullanger. 
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C i i « vor «i A U x O l L A premiado en el C n 
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